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Me refiero al oficio MDSPRSNCSplos2ll2]23 det vs[rffiþ E junio del dos
mil veintitres, en el que hace de conocimiento el PUNTO DE
la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, en la Sesión
celebrada en la misma fecha, en el que resolvió aprobar lo siguiente:

"(...) 2) A lo Procurodurío Federal de Protección ol Ambiente, de
conformidod con el ombito de sus competencios, presente un
informe público donde se deto//en los condiciones en /os que se
encuentran /os onimoles del zoologico de Ciudod Juqrez,
Chihuohuo, particulormente los de lo jirofo "Benito", y en su coso,
voloror lo oportunidad poro que "Benito" see troslododo o uno
reservo onimal digna y odecuodo..." (Sic).

Visto lo anterior, me permito informar, que la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, en coordinación con la Subprocuraduría de
Recursos Naturales y la Oficina de Representación de Protección Ambiental
en el Estado de Chihuahua, en términos de lo dispuesto por el artículo 43
fracción ldel Reglarnento lnterior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, ha realizado las acciones de inspección y vigilanc¡a en
materia de vida silvestre, con la finalidad de verificar que se esté dando
cumplimiento a los PrincipiosdeTrato Dignoy Respetuoso a la Vida Silvestre
de conformidad con el artÍculo 87 Bis 2 de la Ley Ceneral del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente:

ARTICULO 87 BIS 2.- El Cobierno Federol, los entidodes
federativqs, /os Municipios y los demorcociones territoriales de /o
Ciudod de México, en el ambito de sus respectivos competencios,
reguloron el troto digno y respetuoso que debero dorse a los
onimales.
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Lo regulación sobre troto digno y respetuoso se formuloró con
bose a lossiguientes principÌos bósicos:

t. Sum'inist¡ar o los animoles aguo y olimento suficientes, o efecto
de montenerlos sonos y con una nutricion odecuado;
It, Proporcionar o /os onimoles un ombiente odecuodo poro su
desconso, movimiento y estoncio, de ocuerdo o codo tipo de
especie;
ttt. Suministror o los onimoles otención médico preventivo y en
coso de enfermedqd brindor trotomiento médico expedito
ovolodo por un médico veterinorio;
tV. Permitir o los onimoles lo expresión de su comportomiento
noturol, y
V. Brindor o los onimoles un troto y condiciones gue procuren su
cuidodo dependiendo de /o especie.

Derivado de lo anterior, esta Unidad Administrativa, emitió acuerdo de
emplazamiento en contra del Encargado de la Unidad de Manejo para la

Conservación de Vida Silvestre (UMA) "Parque Central Poniente, dictando
aseguramiento precautorio del ejemplar de vida silvestre consistente en una
Jirafa Macho.

Sin más por el momento, aprovecho":la ocasión para enviarle un cordial
saludo.
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